
      

Quito, 23 de diciembre 2015 

Señor 

Peter Max Kolla 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que la junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía KING MODELS INTERNACIONAL 
ECUADOR KINGMO S.A,, reunida en esta fecha, ha decidido elegir 1 usted como 

Presidente de la corapañía, por el período estatutario de tres añics, conforme las 
atribuciones especiales del artículo vigésimo del Estatuto Social, 

Deberá subrogar al Gerente General en caso de ausencia o falta, aun cuando fuere 
temporal con todas las atribuciones del subrogado. 

La corapañía KING MODELS INTERNACIONAL ECUADOR KINGMC S.A., fue 

constituida mediante escritura pública otorgada en la Notaría Tri zésima Segunda 

del Cantón Quito el 3 de marzo del 2,006 e inscrita en el Registro Vercantil del 
Cantón Quito el 3 de abril del mismo año, bajo el número 784, tonso 137. 
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Acepto la designación y cargo de Presidente de la compañía KINS MODELS 
"INTERNACIONAL ECUADOR KINGMO S.A., Quito 23 de Diciembre del 2915 

PONELE 
Peter Max Kolla 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 59045 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19382 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. BATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KING MODELS INTERNACIONAL ECUADOR KINGMO S.A. 
  

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR KOLLA PETER MAX 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1756332712 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 784 DEL: 03/04/2006 NOT: 32 DEL: 03/03/2006 MIPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXT) DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   
¡Á D EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

oral JOHANNA ENZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- AMQ2015 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EE G 
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